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DATOS DE INTERÉS.  Fundamento del ante proyecto de ley de dependencia.

· Incremento de la población de más de 65 años. Año 2000. 6,6 millones.

· Incremento del llamado “ envejecimiento del envejecimiento”. + 80 años. Se ha duplicado.

· 9 % de P. General. Sufre alguna minusvalía.

· + 32 % P. Mayores. Sufre alguna discapacidad.

· Según el Libro Blando de la dependencia en al ño 2005 existen aproximadamente 1.125.190 personas dependientes y la previsión en el 2020 es de 1.496.226.
· Actualmente sigue aumentando estos porcentajes.

· Cambio en la  dinámica familiar ( incorporación de la mujer al mercado laboral, entre otros ) supone un aumento de la demanda institucional de atención.

Ejmplo. La realidad en Caspe:  (estudio diciembre 2004 Iniciativa E-qual )

· Un grado de envejecimiento según la población del 2003: 24,7 %. Superior a la media nacional, respecto al 11,1 % de juventud.

· Incremento del llamado “ Sobreenvejecimiento ”: del 91 al 2003 del 1,19 %. Año 2003 existía en Caspe + 79 años más de 500 personas.

La propuesta va dirigida a atender toda esta demanda de forma garantizada. Estableciendo la atención como derecho. El texto constitucional, art. 44 y 50 amparan la política social y protección de discapacitados y personas mayores. 

En la actualidad la cobertura de necesidades en la atención a personas con alguna dependencia recae en:

· Sector informal: familia: concretamente sector mujer.

· Sector mercado.

· Sector público: dentro de éste, existen diferentes niveles de protección de la dependencia:

· Estado. A través de la S.S. prestaciones como: Gran Invalidez, prestación por hijo a cargo + 18 años,  entre otros.

· Comunidades Autónomas y CCLL. A través de los programas de servicio sociales.

· A partir de ahora, la atención a la dependencia se atenderá desde el Llamado “ Sistema Nacional a la Dependencia “, denominado 4º pilar de Bienestar Social, con Sanidad, educación y Seguridad Social.
QUE SUPONE ESTE NUEVO PLANTEAMIENTO DE ATENCIÓN

· Reconocimiento de DERECHO BÁSICO. Basado en la Universalidad, equidad e igualdad entre todos. 

· Garantía en la prestación de un servicio o prestación económica común en todo el territorio en función de la situación de dependencia. Esta garantía será del Estado en Coordinación principalmente con las comunidades Autónomas y colaboración de las CCLL. 
· HOMOGENIZACIÓN y REGULACIÓN de servicios que actualmente se están prestando y CREACIÓN DE OTROS NUEVOS como prestaciones económicas.

· Para ello crea: Sistema Nacional de la Dependencia. Se habla del 4º pilar de bienestar social. Participan. Estado garantizandon el sistema y Comunidades Autónomas con la participación de CCLL. .

ASPECTOS DE INTERÉS

1º. Que entiende la ley por DEPENDENCIA.

· Por una parte define la dependencia como: Limitación para realizar las actividades de la vida diaria, por razones físicas, intelectual y sensorial de carácter permanente. 
· Establece tres grados:
· I. Moderada. Necesita: 1 0 2 AVD. Una vez al día. Ejmplo. Comprar, limpiar.

· II Severa. Necesita: varias AVD varias veces al día. Ejplmo. Limpiar, hacer la comida y comprar.

· III Gran dependencia. Perdida total de Autonomía mental o física. Ejmplo. Pers. Demenciadas. Precisan de cuidador indispensable.

· Se establece dos niveles en cada una: dependiendo de su autonomía e intensidad de cuidados. Significa: Que dependerá de Capacidad de tomar decisiones, afrontar situaciones y recursos específicos necesarios.

Todo pendiente de reglamentar.

Cuando hablamos de personas dependientes hablamos de dos sectores de Población:

· Discapacitados ( enf. Mentales, deficientes mentales, físicos, sensoriales, etc...

· Personas mayores. ( No todas por su puesto ).

· Excluye Ejmplo. menores.

· Se habla también de Requisitos como beneficiarios:

· Estar en los estados de dependencia establecidos.

· 3 o más años de edad. 

· Residir 5 años en España, dos consecutivos a.

· Inmigrantes, según legislación vigente.

2º. Papel de las CCLL. :

· Únicamente habla de colaboración en la gestión en las prestaciones. ( No hay representación en el consejo Territorial ) sí en órgano consultivo.

· Estado y CCAA. Establecerán los correspondientes Convenios para determinar el desarrollo de los programas y prestaciones. 

CATÁLOGO DE PRESTACIONES.

· La ley plantea dos modalidades de cobertura de necesidades a la dependencia:

· Servicios. Prestados desde el ente público o concertado.

· Prestaciones económicas. 

· SERVICIOS:  Distingue entre:

· Aquellos dirigidos a la promoción de la autonomía personal. Habla de:

· Actuaciones de prevención de enfermedades físicas, mentales, condiciones de vida saludables, programas preventivos de Personas Mayores, etc. Se establecerá un plan de prevención a la dependencia. Ejmplo. Campañas alimentación, ayudas técnica, eliminación de barreras arquitectónicas.  Dpto. Servicio Sociales/ Salud.

· Teleasistencia.

· Aquellos dirigidos a la atención/ cuidado:
· Sad. ( atenc. Personal y doméstica ). 

· Centros de día/noche.

· Discapacitados ( - 65 años. )

· Personas mayores.

· Atención especializada. Ejmplo. Salud mental.

· Centros de Noche.

· Residencias:

· Pensonas mayores.

· Discapacitados físicos. CMF

· Discapacitados psíquicos.CMSP.

La compatibilidad de éstos pendiente de acordará. Importante. CCAA y CCLL podrán ampliar los mínimos en recursos. 

PRESTACIONES ECONÓMICAS. Establecen 3 tipos de ayudas.

Importante: Tendrán siempre el carácter de excepcional. Siempre que no pueda prestarlo la administración. 
· Prestación vinculada al servicio.

Qué Significa: Cuando se prescriba la prestación de alguno de los servicios anteriores y éstos no pueden ser prestados por lo público o concertado. Debe ir a lo privado, pero acreditado se les concede una ayuda económica para sufragar gasto.

Carácter:  Personal, el propio beneficiario.


      Periódico: no ayuda puntual.


      Dependiente de: Grado de dependencia y Capacidad económica.

· Prestación económica para cuidados en el ámbito familiar ( no profesionales ). No tiene por que existir una vinculación directa a nivel familiar.
Qué significa: Se concederá una ayuda, no especifica si periódica o subvención ) dirigida  a los  cuidados en la familia,  Cuando:

· Exista un entorno familiar adecuado.

· Adecuación de la vivienda.

Dependerá la cuantía de:

· Del estado de dependencia ( grado y nivel ).

· Capacidad económica del beneficiario.

Plantea un apoyo al cuidador en: Formación, información y periodos de descanso.

Condicionante: el cuidador deberá de darse de alta en el régimen que se establezca.

· Beneficios fiscales: en la contratación de seguros privados para ese fin.

· Prestación económica de asistencia especializada:

· Beneficiarios: menores de 65 años, gran dependencia.

· Objetivo: contratar una asistencia personalizada, externa a la familia para su atención durante unas horas al día, en ámbitos como el trabajo, educativo y de autonomía, ejmplo. Auxiliares de hogar para actividades de la vida diaria.

· No especifica tipo de ayuda: Subvención o prestación periódica.

RECONOCIMIENTO DEL DERECHO.

VALORACIÓN

· Quién valora la situación y dictamina: Las CCAA, a través de los órganos que se establezcan para ello. Equipos dentro de los centron Base y la posibilidad de crear equipos itinerantes para valoraciones en domicilios.
Quién especifica los cuidados o servicio: el mismo organismo anterior, en el mismo dictamen establecerá la idoneidad de la prestación teniendo en cuenta:

· Ayudas técnicas que existan, ortesis y prótesis.

· Entorno familiar. En definitiva su realidad.

Inicio del procedimiento: a instancia de parte por el beneficiario o representante.

Resolución: tendrá validez en todo el territorio nacional.

EJECUCIÓN

· Una vez valorada la dependencia, los servicios sociales, que se establezca por la CCAA. Elaborarán un programa individual de atención. Qué significa:

· Los servicios sociales acordarán o determinarán con el beneficiario y/o  familia los recursos adecuados y de los que se pueden beneficiar para su trámite y puesta en marcha, sea prestación económica o servicio. Ejmplo. Le  corresponda, Sad, y prestación vinculada al servicio, y prestación de cuidadores familiares determinará el tipo de servicio, por incompatibilidad de.

REVISIÓN:

Toda situación es revisable, grado de dependencia, adecuación de los servicios o prestaciones, tanto a instancia de parte como de oficio por los profesionales que hagan el seguimiento.

PRESTACIONES ANÁLOGAS.

Dice que se deducirán de lo que les corresponda prestaciones como:

· Complemento de Gran invalidez de la seguridad social.

· Complemento por hijo a cargo de la seguridad social de  + 18 con minusvalía de mas del 75 %.

· Complemento del 50 % en PNCI.

· Subsidio de tercera persona de la LISMI.

FINANCIACIÓN. APORTACIÓN USUARIOS.

Saber:

· Establecimiento en presupuesto del estado de las prestaciones económicas. Previsión en la aportación del estado del 2007 al 2015 es de 12.600 millones de €. Aproximadamente.

· Existirá aportación de la CCAA en la atención a personas dependientes dentro del Plan integral general. La previsión será de 12.600 millones de €.

· Importante: 

· Los  beneficiarios participarán en la financiación dependiendo de:

· Tipología de servicio.

· Coste del mismo.

· Renta económica.    Ejmplo. Plaza de residencia o SAD o renta en la prestación económica.

La previsión en la aportación al sistema es del 30 al 35 %.

OTROS ASPECTOS.

Saber:

· La ley refleja aspectos dirigidos a la garantía de calidad del sistema, estableciendo criterios comunes, indicadores, sistemas de información. Etc..

· Se determinarán las cualificaciones profesionales para el ejercicio de los servicios y se desarrollarán planes de formación.

· Se establecerá un sistema   de información nacional de dependencia. ( Datos básicos de usuarios, prestaciones desarrolladas, etc...... ).

· Se creará un órgano consultivo, asesor, donde si que habrá participación de agentes sociales y CCLL entre otros. Consejo nacional de discapacitados y de Personas Mayores tendrá también esta condición.

· En la declaración de renta: Los ingresos de las ayudas recibidas para cubrir servicos, prestaciones a cuidados en la familia y servicios especializados están exentos.
· Los grados de minusvalía valorados en grado igual o superior al 75 % tendrán los efectos de persona dependiente en los niveles que se establezcan.

· Los que tengan reconocido: Gran invalidez y complemento de 3ª persona tendrán reconocido el grado o nivel que se establezca reglamentariamente. 

APLICACIÓN PROGRESIVA.

Saber:

Periodo de aplicación: año 2007-2015.

Inicio: año 2007: Antes de enero, aprobación de catálogo, baremos de prestaciones e instrumentos de valoración, entre otros aspectos como creación del Consejo Territorial de dependencia.

· 1-2 º año. Gran dependencia ( nivel I y II ).

· 2º-3º. Año. Grado II severos, nivel II.

· 3º-4º Año. Grado II severos, nivel I.

· 5º-6º. Año. Grado I, moderado, nivel II.

· 7º-8º Año. Grado I, moderado, nivel I.

Se plantea a los cinco años de desarrollo del sistema evaluar el funcionamiento del mismo.

